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Serán •oscrltoret forzosos á 1» Gaceta todos 
los pueblos del ArcbipiéVago erigidos civilmen'e 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provkiciu. 

(Real éraem dt s6 di Setiembre de r86t.) 

Se declar» texto oficial, ,y aaténtice el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt.ao d« Febrero de 1S61.) 

niRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
V D E FILIPINAS. 
jxtracto de Jas Reales órdeoeg recibidas por eí 

vapor-correo «Elcano,» á las cuales se ha puesto 
el cúmplase por el Exemo. Sr. Gobernador gene
ral con fecha de hoy y se public* á continuación 
en camplimiento de lo dispuesto en el Real De»-
creto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 182 de 31 de Enero último, 

jiombrando Ayudante 4.0 de Montes á D. Jesé M.a 
perez y Lila. 

Be&l órden núm. 184 de la citada fecha, nom
brando Ayudante 4.0 de Montes, á D. Simeón Gar
cía y (Jamara Roxas. 

Real órden nüou 185 de la rtferida fecha, apro
bando ¡08 nombramientos de Ayudantes 4.cs interi-
BO8 de Mor.tes, hechos á favor de D. Simeón Gar
cía y Gaoaara y D. Joié Jiménez y Ballori, 

Rea! órden núm. 188 de 8 de Febrero último, 
nombrando Sobrestantes 3.os de Obras públicas, á 
D. Manuel José Shvestre y Celedonio y á L). Ma
nuel Moreno. 

I Real órden LÚW. 189 dp la nísraa fr-laa n« na-

nex Ceml'on, Sobrestantes 2 o al 3c , !>. Bario-
lomé Martínez, y 3.o, á Ü. Pedro López Zobe1. 

Real órden cúm. 190 de dicha feche, concediendo 
al Sobrestante de Obras públicas, D. Ramcn Robles 
el abono de la indemnización fija correepondiente al 
lenieio de faros por los días que estuvo erfermo. 

Real órden núm. 191 de 31 de Enero último, 
nombrando Ayudante l.o de Montes á D. Ignacio 
Fernandez de la Vega, Ayudante 2.o á D, Francisco 
Cárlos Conales, y 3.os á D. Cayetano Arguelles y 
¿ D. Francisco de P. Romero. 

Real órden nüm. 192 de 8 de Febrero último» 
v̂o viendo el expediente relativo á la reforn a de 

« Ley de Puertos de la Península para «u aplica-
íl6n á estas lelas, con objeto de que se redacte de 
Nievo y eea sometido á la resoluc ón del M nisterio. 

Real órden rüm. 193 de la propia fecha, devoi-
Tiendo el expediente y valoración de las Obras del 
"fzo 4.0 de la Sección 1.a del ferro-carril de Ma-
. á Dfigupan para que formalice otra el Icge. 
lero Insfectcr de !os ferio-carriles de estas Is'as. 

¡1», 19 de Marzo de 1896.—Manuel Esteban. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

^rvicio de la Plaza para el dia 1,° de Abril 
de 1896. 

tof^8' A c e r í a y Provisional núm, 1. —Jefe de 
N T Comandante áel Provisional núm. 2, D, Ma-
íal i0rre8 Azcar ss*.—Imaginaria, otro del Provisio-

• .• i , j>t Guillermo Perez H kman. — Hospital 
Vig¡|0vÍ8ÍOnes, Provisional núm. 1, 3.er Capitán.— 
¿aQCÍa (le 6 Pié' Provisional núm. 1, 3.er Te-

^e—Paseo de enfermos, núm. 70. 
)oter?rden de S. E . — E l Teniente Sargento Ma-

' ^métrio Camiñas. 

Anuncios oficiales. 
I L U S T R E COLEGIO DB ABOGADOS 

DE MANILA. 

S e c r e t a r i a . 
En virtud de lo acordado por el Decanato de este 

Ilustre Colegio en decreto de fecha de hoy, ha sido 
incorporado al mismo y autorizado para ejercer la 
profesión de abogado, con residencia en esta Capital, 
O. Pablo Antonio Martintz y Villa. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
expresado decreto, se publica para general cono
cimiento. 
' Manila, 28 de Maizo de 1896 — E l Secretario, 
Pablo Ocampo. 

E S C U E L A NORMAL SUPERIOR D E MAESTROS 
MANILA-

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 4 o del 
Superior Decreto de 15 de Diciembre de 1893, dic-
t ndo disposiciones complemBotarias al de 10 de 

'iembre iel mismo 'fio, í " T ^por Rea! 

T maestros uoi giaaa"eiemtír.tal con note Sobre
saliente, que hubiesen estudiado las asignaturas ne
cesarias para el grado de Maestro Superior de con
formidad con las prescripciones dtl Superior Decreto 
de 15 de Junio de 1894, que el 15 de Junio de 
este año, comenzarán Ies exámenes del grado en la 
forma expresada en dichas órdenes superiores. 

E l 22 del mismo mes de Junio se celebrarán los 
exámenes de reválida para los alumnos que tuvie
sen aprobados los cursos correspondientes á cuyo 
fin uno de los Tribunales comenzará el dia 16 los 
exámenes extraordinarios de prueba de curso del 
tercer año. 

Tanto los aspirantes al título Superior, como al 
elemental presentarán sus instancias antes del 12 
de Junio en la Secretaría de esta Escuela Normal. 

Manila, l.o de Abril de 1896=E1 Secretario, 
Isidro Maurá S. J . 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Fxcmo. Apuntamiento, se saca por tercera v» z 
á pública subasta la contrata del seivicio de cons
trucción de* mobiliario para e' Salón de sesiones 
del Municipio, cuyo importe según presupuesto de 
contrata aprobado por el Municipio asciende á la 
cantidad de ^fs. 4482 82. * 

E l acto de la subasta tendrá lugar el dia 13 del 
próximo mes de Abril á las di< z de su mañana ante 
la Junta de Almonedas de la Corporación Municipal 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, ha
llándose de manifiesto en esta Secretaría para cono
cimiento del público, todos los documentos que han 
de regir en la contrata. L a i proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presentarán 
en papel del sello lO.o en pliegos cerrados, acom-
peñados de los documentos que identifiquen ta per
sonalidad del proponenie y de una carta de pago 
que acredite haber consignado como garantía pro
visional para tomar parte en la licitación la canti
dad de pfs. 89 66 en metálico en la Caja de Depó
sitos á cargo de la Tesorería general de Hacienda 
ó en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exeda del presupuesto Al principiar el acto del re
mate, se leerá la insfrucción de subastas, y en el 
caso de precederse á una licitación verbal por em
pate la mínima puj»* admisible será la de 5 pesosj 

M O D E L O D E PROPOSICION 
Don N . N vecino de N. . . . con cédula 

personal que exhibe enterado del anuncio publicado 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamioato en (tal 
fecha) de la Instrucción vigente de subastas, de los 
requi itos que se exigen para la adjudicioióa en 
pública subpsta d é l a contrata del servicio de cons
trucción del mobiliario para el Salón de Beeiones 
de dicha Exorra. Corporación y de todas las oblU 
gacioces y derechos que señalan los documentos 
que han de regir en la contrata, se compromete á 
tomar por su cuenta dicho servicio por la c ntidad 
de (aquí el importe en letra y en guarismo.) 

l^echa y firma del proponeate. 
li-1 sobr" repos i c ión tendrá est< 

i i ' -o-vi . par; ' ujuaióaoio.u uei 
ooastruooión del mobaiario p&ra el «alu^ accio
nes del Excmo. Ayuntamiento. 

Manila, 27 de Marzo de 1896.—Bernardiao 
Marzano. 3 

Habiendo terminado en el mes de Febrero pró
ximo venidero, el tiempo de arriendo de los nichos 
de adultos y párvulos cumplidos y prorrogados del 
Cemeoterio general de Dilao, respecto de los cadá
veres que contienen los miemos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación: E l Sr. Alcalde de eíta 
Ciudad en decreto de esta fecha se ha servido dis
poner que los interesados que deseen renovar el 
indicado arriendo, lo verifiquen en el plazo de diez 
dias á contar desde el siguiente en que apanzea 
este anuncio en la Gaceta oficial en la inteligencia 
que de no hacerlo así serán desocupados los nichos 
y depositados en el osario común los restos que 
contengan los mismos, pudiendo los interesados re
coger las lápidas que tuviesen aquellos dentro del 
término de un mee, contados desde el siguiente al 
del vencimiento del p'azo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cemen
terio y se venderán en concierto público, ingresando 
su importe en las Cajas del Municipio: 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum* 
plidos los cinco años y los prórrogados los 3 
años que han vencido sus plazos. 

a O XI 
a Parroquias f ¡ g 

2 Binondo. 
3 Catedral. 

141 
141 

g4 San Miguel. 141 
6 Sta. Cruz. . 32 
7 H. de S J . D. 137 

10 San Miguel. 140 
11 Catedral. . 30 

14 Dilao. 142 5 

D. Francisco Soldevila. 
D. José Catamuber y Pan-

toja. 
D a Carlota Ponte. 
D.a Máxima Zafra. 
Ü. Fernando González. 
D.a Norberta Flores. 
D. Agustín Saez y Gra-

nadell. 
D. Cirios Cotón y Chambo 
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17 Tondo. . 142 3 
12 San Miguel. 44 9 

18 Catedral. . 1 4 2 4 

D.a Teodora Rodríguez. 
D.a Blasa Ocampo de Bue

naventura. 
D.a Isabel Orozco de 

Grupe. 

Párvulos 

OQ 

co 

O 
O 

p Parroquias g 

17 Catedral. 
18 Dilao/ 

14 
18 

María Soledad Domínguez. 
María Josefa Madirolas. 

Frórrogados. 

extraordinaria que se celebrará el dia 8 de Abril 
próximo * las nueve de la mañana, para dar cuenta 
del Real Decreto de 7 de Febrero último resolviendo 
el expedente incoado por el Banco en solicitud del 
prórroga de su vida legal. 

Secretaría del Baoco á 28 de Marzo de 1896-= 
E l Secretario, Gonzalo Marzano. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continnación). 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Puehh de Bató. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

término de 30 días contados dasda la piib]icaCji 
del presente anuncio en la Gaceta, en la iatalig 
cía que de no hacerlo en el referidj plazo, SÍ Ê  
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos ÍQ̂  
rosados, en equivalencia de los primitivo! taloaarj 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni 

Manila, 24 de Marzo de 1898.—Manuel de r̂p 
llava. 

¿coi 
licití 

pers 

«3 O 
a 
es 

o 
o 

j5 Parroquias £ g 

7 . . , . 11 4 D. Juan Bautista E izalde 
7 . . . . 26 4 D.a Leoncia Domínguez de 

Espinosa. 
Manila, 26 de Marzo de 1896.—Bernardino Mar-

zono. ^ 

COVIPAÑIA D E L O S TRANVIAS D E FILIPINAS. 
Balance en 31 da Diciembre de 1895 

Activo 
Tranvías y Tracción. , $ 390.003 «86 
Almacenes. . 13.148 66 
Partidas en Suspenso. . 4 829 77 
Delegación de Madrid. , 517'19 
Aroés. . 538' > 
BUetaje. . 127,18 
Impresos varios, . 226'29 
Cuentas corrientes. . 2.572'79 
Caja. . 5 836 11 
Acciones enCNecesarlo. pfs. 35.007* » 

Depósito .¿Voluntario. • 164.500' » 199 5001 * 
cédalas de Fun-i^ecesario. > 5,000' » 
^ e n D e p ó : Voluntario. . 2.900« . 7 900= . 

$ 625.199 85 

1 30OT8 
Id. de amortización y reparaciones . 
Id. de premios y multas. 
Id. de fianzas. 

Núm. 3. , 210' . 
Nám. 4. . 110' . 
Núm. 5. . 30' . 

Dividendos Núm. 6. . 18' » 
pendientes Núm. 7. • 79' » 

Núm. 8. . 138' . 
Núm. 9. . 500,16 
Nüm. 10 . 1018; » 

24 776,49 
231,66 

2 793 25 

D. Aristón Bivera. 
Gregorio Salvatera. 

Pueblo de 
D. Absalon Acala. 

Avidaña Merencilla, 
Andrea Aniceto. 
Aoanias Sinado. 
Alejandro Cadiong. 
Adriano Villamor. 
Antonio de Paz. 
Alejo Tagba'ao. 
Alejandro Oalignanan. 
Alejo Es!a. 
Apolonio Gallamos, 
Audrés Andrado. 
Angelino Tmaya. 
Andrés Avila. 
Assorvio Pocpoc. 
Andiés Pirante. 
Anselma del Pilar. 
Angel ürtil laga. 
Agustín Balieras. 
Andrés Condes. 
Andrés Aioy. 
Agustín Vel&zca. 
Ambrosio Renom 
Anacleto Bertuito! 

^ Andrés Equip&ge. 
Anacleto Re'iaiva. 

D.a Merced Vázquez. 

Burauen. 
D. Alejandro Reynada 

Alejandro Olivos. 
Antonio Parta. 
Andrés Buendia. 
Antonia Abriilo. 
Angelino Lareoon. 
Antonio Obias. 
Andrés Altes. 
Angelino Lias. 
Angel de la Cruz. 
Anastacio Alcober. 
Angelo Aloquiüa. 
Anionio Copioso. 
Asunción Aposto!. 
Alejandra Estrella. 
Apolonio Patente, 
Andrés Bigal. 
Andrés D;quiua. 
Anacleto Cañanes. 
Ambrocio Lopa. 
Autonio Estrwfio. 
Angel Alibadbad. 

pfs. 

Balance de la Sociedad anónima cLa Electricif 
cerrado en 31 de Diciembre de 1895. 

Activo 
Repuesto de material. 
Carbón. 
Herremientas y útiles. 
Mobiliario. 
Fábrica. 
Material en la línea; 
Inmuebles. 
Acciones en cartera. 
Valores en cartera. 
Caja. 
Renovación de material. 
Instalaciones por D(. cuenta. 
Depósitos necesarios. 

Id. voluntarios. 
Intereses, para 1896. 
Seguro de incendio, para 1896. 
Hongkong etc. Shanghai Bangking 

Corporatión nfc. 
Banco Español Filipino n[c. 
Reclamaciones á Bagoall etc. Hilles 
Varios deudores. 

10 o 
lA CÍ 52 93i 

1.986 
1 50' 

276 Ĝ o 
165.318 
54.501 

150 OOO 
3 915 

16 
16; 
54 

55.00 
18.000 

L34 
2 37] 

D,7 

| de 
mere 

)b 

Sí 

asee 

4 38! 
11 34 

pfs. 802 55 
Pasivo 

Capital. 
Depositantes de acciones. 
Abonaréi. 
Obligaciones hipotecarios. 

Id. á pagar. 
Bagoar etc. Hilles 

E'j 
que 

Icio, 
U J l 

d e 
ecc i l 

lo 
L 

lasl pfs. 500.0 
TS.OOf111 
27.16f ; 

175.O0f:rá 
2 . 9 * 

35 oiré 

Amadeo Siga. 
Aogelino^ 
Ac 
Alejandro Malquisto. 
Agustín Firmo. 
Anatolia Yehon. 

Alberto Peque. 
Anacleto Cor^ 
Angel Pederes. 
Arquion Ignacio. 
Antonio Elgarico. 

[Se continuará.) 

Cuentas diversas. 
Ganancias y pérdidas. 
DepositantesíÑecesarios pfa. 35.000'' » 
de acciones.^Voluntarios. » 164 500 » 
Depositantes demeCOSariOS pfs. 5 000' > 

cédalas de fun-J . n nnrn 
dador. /Voluntarios. » 2.900f * 

2.103t16 
20.710,51 
15.785' » 

199 500' » 

7.900{ » 
$ 625.199 85 

S. E . ú O.sManila, 31 de Diciembre de 1895 — 
E l Contador, J . L^m.—V.o B.o—El Director, J . Zobel. 

Manila, 21 de Marzo de 1896 = B l Contador, J . 
Lim.raV.o B ,o—El Director, J . Zobel. 

INSTITUTO MICROBIOLOGIcb Y D E VACUNACION 
E l Sábado de la semana próxima dia 4 del entrante 

mes de 8 á 12 de la mañana, tendrán lugar en la 
sala de inoculaciones de este Instituto la sesión pú
blica en que se vacunará con linfa generada de 
cow-pox procedente del Instituto Suizo de Vacuna
ción animal (Ginebra Lancy). 

También se practican vacunaciones á domicilio di
rectamente de la ternera, por los Profesores Médicos 
de aquel Establ cimiento. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 28 de Marzo de 1896.==El Director, Dr. 
S. Remóo. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en virtud 

de lo prevenido en el art. 44 de los Estatutos se 
convoca á los señores accionistas a Junta general 

MONTE D E P I E D A D Y CAJA D E AHORROS , 
D E M A N I L A . 

Dirección, 
Se han extraviado según manifiestan los interea-

dos los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos que á continuación ee 
expresan. 

COMPAÑIA MARITIMA 
Balance del 29 de Febrero de 1896 

Activo 
Acciones en cartera.—2.a Emisión, pfs. 

|Correos. $ 1 9 í 500' » 
1594 150' » 

3.930 75 

Nútn.s Fechas. 

Importe 
de loa 
présta
mos. NOMBRES. 

355o 
"159 
7908 

27405 
24941 
13063 
11215 
26717 
26718 

2170 
29496 
32581 

3309 
5365 

II773 
18481 

860 
6053 
9623 

29791 
1578 
5152 

28628 
2S228 

5846 
5825 
5862 

13383 
12585 
6378 

26688 
1904 

Los 
tos, se 

27 Enero 
> s 

20 Julio 
21 Nov. 
28 Octubre 
18 Nov. 

7 Octubre 
14 Nov. 

* • 
22 Enero 
16 Dio. 
9 Nov. 
3 Febrero 

15 Mayo 
22 Octubre 

8 Agosto 
9 Enero 
9 Marzo 
2 Sep. 

18 Dio. 
16 Enero 
24 Febrero 

6 Dic. 
2 » 
5 Marzo 
> » 

7 » 
4 Junio 
8 Nov. 

13 Marzo 
14 Nov. 
20 Enero 

1896 
H 

1895 

I896 
1895 
1894 
I896 
IS95 

1895 
1895 

I896 
> 

1895 

1895 
> 

Í 8 9 6 
I89S 
I896 

qua se crean co 
preáeotiráa en 

Antonio González, 
E l mismo. 

Deméír/o Yalasa. 
Ludovica Pongco. 
Emilia Celestino. 
Irineo Zíalcita. 

« Honorata Ochoa. 
Félix Monzón. 

E l mismo. 
Jayme Roci. 
Rita Arcillas. 
Benita Noguera. 
Tecla Cruz. 
Doroteo Magbitan, 
Nicolasa Ansores. 
León Estrella. 
María Bautista. 

L a misma. 
Canato Bahazar 
Anacleto García. 
Gestrudes David. 
Juan Decena. 
Anselma Almario. 
Antonia Ganeja. 
Juau Arena. 
Corneho de León. 
María Bautista 
Juana i arpio. 
Eduarda Evaristo. 
Francisca de Austria. 
José San Agustín. 
Francisca de los Santos. 

a derecho á dicüos dosaoaaa-
esta oñeina á delaoirlo ea el 

25 
25 
25 
12 
7 

80 
20 
22 
33 
16 

3 
9 
9 

10 
5 
3 
8 
2 

16 
2 
4 

10 
4 
2 

16 
2 
2 

16 
30 
18 
80 

3 

-iLasr; 
(Salvotage 

Caja . 
Mobiliario. 
Valores en cartera. 
Almacén. 
Carbón. 
Gastos generales. 
Deudores varios. 

Pasivo 
Capital. 
Acreedores varios. 
Fondo de seguros. 
Explotación. 
Ganancias y pérdidas. 

y 

esi í 

3.755 94 

60 

all 

1.794 n l 
8.65 ínti 

90frár 
0 5 58 

25 53» 
8 7Í1 IÍ 

227-74S d( 

pfs. 2 723.Ü8Í 

pfs. 2.500. 
73.56 i 

113.79 ia 
24 54 

pfs. 2.722.üáBi(l 
S. E . ú O. Manila, 29 de Febrero de 1896. 

Contador, M. Reynoldd.—V.o B . o — E l Director 
ministrador» J . Micleod. 

el I 

OQê  
ciór 
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sro| 
tare 

0. 

a 
0̂ 

S B C R 8 T A R I A D E L ILTMO. AYÜNTAMlBNl 
D E L A CIUDAD D E JARO. 

Por acuerdo de la luma. Corporación de ' 
Ciudad, se anuncia al público que el dia 
Abril próximo y hora de las diez en punto ^ ¡ | 
mañana, se celebrará nueva subasta pública 
contratar el arriendo del arbitrio de mercados 
blicos de esta Ciudad de Jaro, por el tiemp0 
resta para terminar hasta el dia 15 dj 
1897, los tres años de la contrata rebajado un ^ ^ 
en el tipo primitivo o eea hoy en la saB', 
2160 pesos anuales en progresión aecendeoO ? 

al 
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l ^ :lljesióü a! pliego de condiciones que se io-
continuación, 

s> ¡ gitacióo páblica tendrá lugar en el Salón de 
la Gasa Consistorial, sita en la plaza de I S 

fama Ciudad y ante la Junta de Almonedas de 
eíi; oración constitairá ea la forma que establece 

,ula 2.a del indicado pliego de condiciones, 
personas qae qaieran tomar parte en dicho 
Agentarán sus proposiciones con arreglo á 

^ o 6° pl'EÉ30S cerraclos extendidas en papel del 
¿ o y acompañados del documento de depósito 

i . |a cédula personal por separado, sin cuyos 
W utos no serán admisibles. 

0 7 de Marzo de 1896 — E l Secretario, Euge-

0̂ j de condiciones para el arriendo del arbitrió 
!l8 mercados públicos de esta Ciudad da Jaro, 

aCtado con sugesión á las disposiciones vigen-
1̂  sobre el particular. 
Ho ge arrienda por el tiempo que resta para 
•̂oar hftSía ei de Mayo de 1897, los tres 

1^ ¿9 U contrata, el arbitrio de Mercados públi-
4̂8 eesta Ciudad de Jaro, bajo el tipo en progre-

ascendente de dos mil ciento sesenta pesos 

34j 
37 

38 
|34 
58 

E! remate se adjudicará por licitación pú-
que tendrá logar el día que se designe en el 

joio, en la Casa Consistorial de esta Ciudad y 
la Junta de Almonedas de la Gorporaeióa com

ía del Sr. Gobernador Presidente del Alcalde de 
ección del Síndico y de dos Regidores desig-
al efecto, actuando en calidad de Secretario 

e lo é i de la misma Corporación. 
La licitación se verificará por pliegos cerrá
is proposiciones que se h-sg^n se ajustaran 

QQ amenté á la forma y conceptos del modelo 
,̂18 inserta á continuación en la inteligencia de 

Odl serán desechadas las que no estén arregladas 

.99 ho modelo. 
QQ* No se Emitirá como licitador persona 8vsr7*^ 
^ ^ a r a y u. J O Í C ^ , ^ y 8i¿^^iQ 

Real órden núm. 188 de 8 
5 |DcmbrsDdo Sobrestantes S.os de Obras públicas, á 

D. Mamel José Si.vestre y Celedonio y á l>. Ma-
" Moreno. 

Real 6rdf>D LÚW. 189 d 

¡tei t e r v e l i C D , Sobrestá 

*í i ^ . •rtL JSíO iVlb 
1 2 o a' 3 c, l>. Bario-

é Martínez, v . •. ^obeL 
Bea sido admitidas, terminado el acto del re-
y se retendrá el que pertenezca á ta propo-
aceptada que endozark su autor á favor de 

esidencia del Iltmo. Ayuntamiento. 1 
.50(j| Constituida la Junta en el sitio y hora que 

eo los correspondientes anuncios, ss dará prin-
al acto de la subasta y no se admitirá espli-

n ni observación alguna que la interrumpa. 
33'nte los quince minutos siguieates, los licitado-
.65 entregarán al Sr. Pí-esidente los pliegos de pro-
.37(!iorie8 cerrados y rubricados, loa cuales se nu-
90Mnpor el órden que se reciban y después de en-
55 "los no podrán retirarse bajo protesto a'guno. 
52ia Trascurridos los quince minutos señalados 
70 la recepción de pliegos, ss procederá á la per-

• 748 de los mismos, par el órdea de su numera
se leerán en voz alta, tomará nota de todos 
bl actuario, se repetirá 1» publicación para in-

«Qeia de los concurrentes cada vez, que un pliego 
abierto y se adjudicará el remate 

l,o6 t0ri 
1.79 .a 
5Jon 

al mejor 

Si resoltasen empatadas dos ó más propo-
Qes que sean las más ventajosas, se abrirá li
ción ver val por un corto término que fijará el 

a.Ojft'deüte para solo entre las autores de aquellas 
^g jidicán lose al que mejore más su proposición. E u 
«tor (̂ e n0 querer mejorar ninguno de los que 

'eroo de las proposiciones mis ventajosas que re-
taron iguales, se hará la adjudicación en favor 
a(luel cuyo pliego tenga el número órdinal más 

de 

M 

o, 
U a El rematante deberá prestar, dentro de los 
•0 dî s siguientes al da la adjudicación del ser-
i0' 'a fianza correspondiente, cuyo Vilor será 

¡ca|4lal 10 pg del importe lot*l del arriendo. 
a Cuando el rematante no cumpliese las con-

poes qUQ deba Uauar para el otorgamiento de 
fritura ó impidiese que esta teoga efecto en el 

de diez dias, contados desde el siguiente 
JD ^e se le ootificó la aprobación del remate, se 
^ por rescindido el contrato á perjuicio del 

mismo rematante con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 5 o del Rial Dacreto d-í 27 de Febrero 
de 1852. Los efectos de esta declaración sarán: l .o 
Qie se celebre nuevo rema'e bajo iguales condicio
nes, pagando el primar remataote la diferencia del 
primero al segundo: 2.o Q ie satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Municipio p^r 
la demora dei servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se retendrán la garantía de la subasta y 
aún se podrán embargarle bienes, si aqueda no ai-
canzise. No presentándosa proposición aJnaisible 
para el nuevo remita se hará el servicio por Admi-
nistración á perjuicio del primar rematante. 

10. E i contrato se entenderá principiado el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la 
órden, al efecto por el Presidente de la Corporación. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador á menos que causas agenas 
á su voluntad y bastantes á juicio de la Corpora
ción no lo justifiquen y motiven* 

11. L a cantidad eu que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en pUta ú oro 
por trimestres anticipados. 

12. £1 contratista que dejare de ingrer-ar el tri
mestre anticipado; de ios primeros quince dias en 
que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa asi como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos 
prescritos y previstos en el art. 5.o del Real Decreto 
antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el Presidente de la 
Corporación suspenderá desde lu go de sus funcio
nes al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por administración. 

14. L a Presidencia de la Corporación, marcará 
el punto ó puntos donde bebe construirse el mer
cado y las playas, muelles ó sitio de los ríos ó es
teros próximos al mercado donde debaa atracar ios 

CqóipiVi " ' firá íü uiapuesio C^es-isenores aBá-
Superior decreto de 15 de .n?"' 
t judo disposiciones co podrá exigir mayores dere» 

iembre del tííismo en la â .e.̂ %fi~ aAQO** 
HR C V v m J S ^ ÍJé^iítíicera infracción se cas-

„Con 'a reseicion del coptrfiío- aue producirá 
secuencias de q u e * » " ' S - . «ft 1. 

cláusula « . ! a p * ^ i W M S 
16. Se prohibe terminantemente bajo la Inme

diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de esta Ciudad, calzadas, ríos é 
esteros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna es
pecie, debiendo situarse todas en las plazas, merca
dos 6 parajes designados al efecto por el Presidente 
de la Corporación, siendo obligación del contratista 
construir aquellos de los materiales que considera 
convenientes para poner á cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar 
derechos por cualquier puesto que por casualidad ó 
malicia se situé fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago, las tiendas ó puesto8 
situados dentro de las casas por ncás que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes 
tengan mostradores, escaparates ó muestras de ta
las ó efectos, siempre que no intercepten la via 
pública; las tiendas edificadas de exprofeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de 
depósito de los particulares, los cuales pueden 
vender en ellos libremente sin obligarles á llevar 
sus efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno 
al cootratista por lo que vendan 6 exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, 
quedarán sugetos al pago de los derechos de 
larif». 

17, Para cortar abusos en perjuicio del contra
tista, y aclarar las dudas que pueda suscitar la 
regla anterior, se entenierá por casa la que como 
objeto principal sirva de morada á una familia; y 
los tapancos 6 cob chos, cuyo único destino és el 
de vender efectos 6 feutos H Ó O cuaado para cus
todiarlos duerma en ellos alguna persona, no pueden 
ser considerados como cas^s y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa co
rrespondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 

anteriores, el Presidente da la Corporaci&a, po Ir» 
autorizar el establecimiento de puestos ó tiealas 
en i s barrios distantes d-l mércalo, o/en lo pra-
viamíota al contracista y s i ] atando á los tenderos al 
pag» de los derechos prefíjalos en la tanf-». 

19. L a Presidencia da la Oorporación, el Regid <;* 
I »spec'or de mercados y demáj dapendientes á ii 
Municipio, harán respetar al contratista como repre
sentante de ia Admiuistractóa municipal presUn lo'.* 
cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto á cuyo efecto se le eotre^ 
gara copia certificada de estas coodicioaes. 

20. En los mercados ó parajes designados al 
efecto nadie más que el contratista podrá dar en 'ú^ 
quiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
los dueños de casas quieran alquilarlas en toda 6 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre 
el mercado en buen estado de conservación, t e r t i -
plenaáo con hormigón para evitar el fango en tiempo 
de lluvias y si aquel fuese de mamposteria, cuid i r C 
de blanquearlo por lo menos una vez todos los ftfios. 

22» L a policía y la órden interior en los mercados 
y los bitios habilitados para centros de contratación 
sin perjuicio de las facultades privativas de la Presi
dencia de la Corporación corresponde a l contratista 
y en tal concepto harán la designación y distribu ió® 
de puestos respetando siempre el derecho de peses--
sión de los vendedores y dispondrá que los carros 
se coloquen sin impedir el tránsito de los concur
rentes y que ios animales de carga ó de tiro se-
pongan fuera de mercado. 

23. Ei cootratista tendrá limitada su acción a l 
rescíoto del mercado público, y por consiguiente SíTárt 
consideradas como exacciones ilegales las cantidades 
que perciba por ventas hechas fuera de los guias, 
habilitados para centros de contratación. 

24. En los dias de Jueves de cada semana y 
demás de costumbre se celebrará mercado, sm per« 
juicio de que el contratista cobre los derechos cor* 
respondientes cuando los vendedores concui- an ea 
otros dias distintos á los sitios designados por la 
aotoridad para mercados y con el ñu de realizar 
ellas sus transacciones. 

25. L a Presidencia de la Corporación del moda 
que juzgne r ^ cooveniente,5 .onortunív fp i t -»^ dter 
necesaria, á fin lié' que por nadie se eíégttói u* 
cia respecto de so contenido y resolverá tocUs \m 
dudas que se susciten en so interpretación y euaR« 
fóa reclamaciones se inte* pongan. 

26. L a Corporación se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, s i 
asi conviene á sus intereses, 6 de rescindirlo previa 
la indemnización que marcan las Leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá 
si acaso le conviniere» subarrendar, el servicio percr 
entendiéndose siempre que el Iltmo. Ayuntamiento 
no contrae compromiso aiguno con los subarrenda-
tas ios, y que de todos los perjuicios que por tal su
barriendo pudieran resultar al arbitrio, será res
ponsable única y directamente el contratista. 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero comúa, pm 
que la Gorporaeióa considera su contrato como UUÍ* 
obiigación particu ar y de interés puramente privada 
En el caso de que el contratista en todo ó en pirte,. 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuon*» 
inmediatamente al Presidenta de la Corporació n, 
acompañando una relación nominal de ellos y soli
citará los respectivos títulos de que deberán e tar 
investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se or ss*-
nen en el otorgsmiento de la escritura y testimoií © 
que sean necesarios, los de recaudación del arbitrt» 
y expedición del título, asi como el alquiler dt4 
terreno qae ocupa el mercado, serán de cuenta d-t 
contratista. 

29. Según lo dispue&to en el art. 12 del R ; 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contm v 
de esta especie, no se someterán á juicio arbitr - , 
reso vióndose cuantas cuesiiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteUgencia y rescisió i 
demás efectos por la vía contenciosa administratr*« 
que señalan las leyes. 

30. E l contratista esta obleado á cumplir ím 
bandos sobre policía y ornato, así como las dispo
siciones que sobre estos ramos le comunique la R O ^ 
toridad siempre que no estén eu contravención cot 
las cláusulas de esta contrato, en cuyo cas3 podr í 
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pieseotar en forma legal lo que á su derecho con* 
-feoga. 

31. E n el caso de muerte del contratista quedará 
yesciodido este contrato á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á eabo las condiciones estipuladas 
» Q el mismo, prévio otorgamiento de la escritora 
correspondiente. 

Clausula adicional. 
Si dorante el ejercicio de la contrata se parobára 

?rn)r el Gobierco de S. M. nuevo pliego de condi-
c ones para este servicio se reserva la Corporación 
«* derecho de acordar con el Contratista el nnevo 
i'po anual dei arriendo y la aplicación de la escri» 
tara otorgada y fianza que corresponda y sino resul
tara acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido 
el contrato sin que el contratista tenga derecho á 
indemnización alguna. 

Tarifa de derechos. 
1.a £1 arrendador del mercado cobrará dos 

cuartos diarios por vara cuadrada del terreno que 
ocupe cada puesto. 

3.a Cobrará asi mismo con sugesión á la rfgla 
que precede, lo que corresponda á cada tienda 6 
tapanco fijo que sea de la propiedad del arrenda
dor ó del mercado. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles 
é efectos que se establezcan fuera de los merca
dos ó parajes designados al efecto como coase-
rueacia de lo que prescribe la cláusula 18 del 
pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios 
por cada vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a E l contralista cobrará á todas las bancas, 
cascos y demáí embarcaciones semf jantes que atra
quen á los s tios de las playas, muelles, rios, ó es
teros designados por la Presidencia de la Corpora
ción en virtud de lo dispuesto en la cláusula 13 
del p!i< go úe ccndicioner, siempre que efectúen 
ventas al por menor dentro ó fuera del buque por 

una banca, cinco cuartos diarios, y por un casco 
~á otra clase de embarcaciones semejantes, diez cuar
tos, también diarios, por el tiempo que dure la venta. 

Se exeptuan las embarcaciones mayores siempre 
cgue DO efectúan ventas al minudeo dentro ó fuera 
<lel buque. 

K Fli c o n t e s t a jn^.ípaái'á dprecho á cobranza 
tos «»« eriormente citados, siempre que estas con-
áuzcan muebles ú otros efectos que sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las playas para realizar 
mili Ja venta. 

MODELO D E PROPOSICIÓN. 
±Sr, Presidente de la Junta de subastas del llus-

trisimo Ayuntamiento de Jaro. 
Don vecino de ofrece to

mar é su cargo por e' tiempo que resta para ter
minar hasta el 13 de Mayo de 1897 los tres afios 
de la contrata el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de Jaro por la cantidad de pfs anua
les, con entfíH sugesión al pliego de condiciones 
publicado en ¡a Gaceta de Manila, y puesto ade
más de manifiesto en la Secretaría de esa Corpo
ración del cual se ha enterado debidamente. 

Acompaña por sepe-rado el documeiito que acredita 
haber depositado en la Caja de . . . . la cantidad 
de 324 pesos importe del 5 p § que espresa la 
«condición 4.a del rtfferido pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 

Edictos 
Per providencia de esta fecha del Sr, Juez de i .a instancia 

ide ê te distrito de Quiapo distada ea la causa núm. 24 contra 
líorve. to Escolástico por robo, se cita, llama y emplaaa al 
testigo ausente nombrado Inocencio que fué criado de D. Conrado 
Martell vecino de la calle Barbosa ntím. 9 del arrabal de Quiapo 
para que en el término de 9 dias contados desde el de la 
publicación del presente en la Caceta oficial de esta Capital, 

-comparezca en este Juzgado á los efectos oportunos de la causa 
arriba referida bajo apercibimiento de que de no hacerlo dentro 

«del citado término se le pararán los perjuicios á que en de» 
aecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo lo de Marzo de 1896. 
—r—Clodnaldo K . Berlanga. 

Por providencia dictada en la causa criminal que instruyo se cita 
llama y emplaza á Nemecío Ferrer Villareal. natural de la cabecera 

<de Capiz, hijo de Ratnoa y de Josefa, de 16 años de edad, domes
tico que ha sido al servicio de D. Florentino Sarmiento vecino de 

Ja calle de Arranque ntím. 50 de arrabal de Sta. Cruz, para que 
«n el término de 9 dias, contados desde el dia de la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de esta capital, se presente en 
«ste Juzgado á los efectos de Ja expresada causa, apercibido qne de 
--310 h&cerio le paraiáa los perjuicios que en derecho hubieie logar. 

IR* Da lo en Manila y Juzgado de i.a instancia de Qa'apo á 11 de 
Mano de 1896.—P. H . Ambrosio V . Fuentes. 

Por providencia dictada en la causa criminal qne instruyo se cita, 
llama y emplaza á la acusada Martina Gallar Gallasa natural de 
la Cabera de Capiz, h;ja de Francisco y de Josefa de 36 afios de 
domestica que ha sido al servicio de D. Sabaa del Rosario vecino 
de la calle de Espeleta núm 2 del arrabal de Santa Cruz para 
que en el término de 9 dias contados desde el de la publicación del 
presenta edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se presente en 
este Juzgado á loa efectos de la expresada causa apercibida que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia de Quiapo de I I de 
Marzo de 1896.—P. H- Ambrosio V. Fuentes. 

En vinud de provideneia dictada por el Sr. D. Gandancio Eleize. 
gui y Reyes, Jusz de Paz suplente de este Distrito en las actuacio
nes seguidas entre Anastasio Santos y Eustaquio S. José, sobre lesio
nes cito, llamo y emplazo el expresado Eustaquio S. José de 30 
años de edad, casado vecino de este arrabal de oficio escribiente 
sin paradero fijo conocido para que comparezca en este Juzgado de 
Paz de Tondo situado en la calle Sdgunto núm. 16 el d a Sábndo 
I I de Abril próximo venidero á las nueve de su mañana á cele* 
brar el correspondiente juicio verbal de faltas, preven éndole que se 
presente con su cédula personal y apruebas de que intente valerse, 
bajo aperoibimiento caso de no comparecer en el dia y hora señala
dos incurrirá en ¡a multa de 25 pesetas según estable la regla 6.a 
de la Ley provisional para la aplicación del Código penal vigente y 
se sustanciará el juicio en su ausencia y rebeldía parándole los per. 
juicios que en deiecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 26 de Marzo de 1896 
=Franci8co Reyes—V.o B.o, E^eizegui. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gaudencio Eleize-
gui y Reyes, Juez de Paz suplente de este Distrito en las actuacio
nes seguidas entre Prudencio Dizon y otro sobre lesiones cito llamo 
y emplazo el expresado Prudencio Dizon de 17 afíoa de edad sol
tero ve ino de este arrabal de oficio herrero sin paradero fijo cono
cido para qne comparezca en este Juzgado de Paz de Tondo situado 
en la calle Sagunto núm 16 el d,a Mártes 21 de Abril próximo 
venidero á las nueve de su mañana á celebrar el correspondie te. 
juicio verbal de faltas preveniéndele que se presente con su cédula 
personal y pruebas de que intente valerse, bajo apercibimiento caso 
de no comparecer en el dia y hora señalados incurrirá en la multa 
de 25 pesetas según tstabiece la regla 6.a de la Ley provisional 
para la aplicación del Código penal vigente j se sustanciará el 
juicio en su ausencia y rebeldía parándo'e los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Di>do en el Juzgado de Paz de Tondo á 26 de Marzo de 1896 
—Francisco Reyes.—V.o B.o, Eleizegui. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del distrito de 
Tondo de esta Capital, dictada con esta fecha en la causa núm. 2S73 
seguida contra Paulino Venerable por lesiones se cita, llama y em
plaza el ofendido Gervasio ManaLteo, indio soltero de 18 años 
de edad natural del pueblo de Angat de la provincia de Bulacán. y 
empadronado del de Busto de la misma provincia de oficio jornalero 
y residente en el barrio de Masambong de la jurisdicción de Ga'aocan, 
para que en el término de 30 dias á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial se presente per. 
Bonalmente en este Juzgado sito en la calle de Salinas núm. 17 , "1 
objeto de notificarle de la Real ejecutoria recaída en dicha c' 

Dado en Manila y Escribania de Tondo á 28 de Mari. j 
1896.—Alberto Concellón.—El Escribano, Javier Caballería. 

Don Tomás Tuason y Cabrera, Juez de Paz en propiedad del 
distrito de Binondo etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes Hilaria 
Sardeña natural de S. Femado de Dilao de esta provincia ca. 
Bada de 32 años de edad de oficio lavan era cuyo paradero 
se ignora para que en el término de 9 dias contados desde la 
inserción del presente edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital, comparezca en este Juzgado de Paz sito en la calle de 
Meisic núm. 1, á fin de celebrar juicio verbal de falta que se sigue, 
entre la misma y Antonio Agtubo Amen Sobre lesión; apercibida que 
de no hacerlo dentro del citado término se celebrará dicho juicio en 
EU ausencia y rebeldía pasándola los perjuicios que en derecha hubiere 

negar. 
Dado en Manila y Binondo 27 de Marzo de 1896.—Tonás M. 

Tuason.— Por mandado del Sr* Juez. Claudio J . Tiiona. 3 

Don Julio de Inssusti y Orne Juez de i .a instancia en pro. 
piedad de este distrito de Bacolcd que de estar en actual 
ejeicicio de sus funciones el infrascrito Escribtno dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Marcerto Is1. de unos 25 afios de edad, sin instrucción de e=tatura 
regular cuerpo delgado, pelo cejas y ojos negros, nariz y boca 
regulares coior moreno para que en el léimino de 30 di«s, 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 'á fin de de
fendérsele los cargos que contra él resultan en la causa núm. 14 
seguida de oficio contra el mismo por lesiones apercibido que 
de co verificarlo en el término señalado le pararán los perjuicios 
qne en derecho hubiere lugar 

Dado de Bacolod á 18 de Febrero de 189S. —Julio de Inssusti. 
—Ante mi, Manuel B anco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Pascual Aquino 
Maquiling, natural de Culasi Antique de 25 años de edad, soltero, 
jornalero vecino de la Cañota para que en el término de 30 días, 
contado desde esta fecha se présenle en este Juzgado ó en la cár- i 
cel pública de esta provincia á responder los cargos que contra el 
resultan eu la causa núm. 6254 por tentativa de homicidio bajo aper- ! 
cibimiento que si dentro de dicho término no comparece le pararán ! 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 26 de Febrero de l896.=Jul¡o Insausti.—Ante 
mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausen- • 
tes, Longores. soltero de 30 años de edad natural de Mabusao pro. I 
vincia de Capiz. vecino de San Enrique de este partido sin ins- | 
truución, y Juan Bisera ó Bisca indio casado de 35 afios de edad 
vecino i!e San Enrique de oficio carpintero sin instrucción para que 
en el término de 30 dias cornados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta oficial de Manila, coa parezcan en este Juzgado 
á fin de defen ersele los cargos que contra ellos resultan «n la 
causa núm 57 seguido de oficio por anteotado á los agentes de la 
autoridad apercibidos que de no verificarlo les pararán los perjtti. 
Cios que en dererecho hubieie lugar. 

Dado en Bacolod á 18 de Febrero de 1896.—Julio de j , . 
Ante mi, Manuel Blanco. ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo & los procesados 
Valentín Salover natural de Jaro Iloilo vecino de Isabei^f 
Distrito de 47 afios de edad casado aparcero con 6 },{> 
de Cruz y de Venancia Javaluste de estatura y cuerpo 
cejas y ojos negros pelo canoso nariz y boca regm^ 
redonda color moreno, León Jalover natural de Bago 
de Isabela soltero labrador sin instrucción de 20 años ^ 
hijo de Valentín y de Francisca Millanes ya d¡fnot 
de estatura baja cuerpo regular, pelo cejas y ojos neg^ 
y boca regulares cara redonda color moreno y Balving, 
natural de Bago vecino de Isabela soltero labrador sin i 
ción de 17 afios de edad, hijo de Valentín y de pj" 
Millanes ya difunta de estator* baja cuerpo delgado 
y ojos negros nariz y boca regulares cara redonda 
viruela color moreno para que en el término de 30 dias en j 
desde la publicación del presente edicto se presenten ^ 
Juzgado á fin de defenderse los cargos que contra los 
resultan de la causa núm. 5775 seguida de oficio [gfl 
apercibidos que de no verificarlo dentro del término M 
les pararán JOS perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Dudo en Bacolod á 24 de Febrero de 1896.—Julio de I, 
=̂-Ante mí, Manuel Blanco 

Don José Machuca y Romeo, Juez de i.a instancia en propi^ 
esta prov ncia que de serlo y de estar en el pleno eietciA 
sus funciones yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplizo al procesado ausente 

Cabalona natural y vecino de Pardo hijo de Gregorio ya 
y de Dionisia Gaborfia no sabe leer ni escribir de estatura, 
y boca regulares, color trigueño, pelo cejas y ojos negros car 
donda nariz chata, para que en el término de 30 dias, 
dos desde la publicación del presente edicto comparezca an 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á coniMj, 
cargos que le resultan en la causa núm. 14 por el delito de 
en la inteligencia que de hacerlo así lo oiré en justicia y 
contrario seguiré sustanciando dich* causa en su ausencia y r: 

parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Cebú á 21 de Febrero de 1896.—José Machuca 

ante mí, Florencio Gouzalez. 

I or el presente cito llamo y empiezo á los ausentes Sti 
Sanios natural de Tagui-ig Manila y vecino de esta Ciudad 
caide 1.0 que fué de la cárcel pública de la misma casado di 
años de edad con instrucción y Francisca da la Cruz oatural 
Bataan y vecina de esta Ciudad muger del primero de 27 1 
de edad procesados en la canea núm.. 6660 1 or estafa para 
dentro del término de 30 dias contados desde la publicación 
presante edicto comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel pí) 
de provincia á contestar los carges que les resultan en la refe 
causa en la inteligencia que de hacerlo asi Ies oiré y adminiü 
justicia y de io coairario seguiré sustanciando dicha «ausa ea 
ausencia y rebeldía parándoles los peiiuícios á que en derej 
hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 7 de Marzo de 1896.—José Machuca —Antt 
Florencio González. 

interino del de 1 a instancia que de serlo y est 
aciuacion-s dá fé. 

Don Joaquín M a Bayot» Juez de Paz Suplente de esta c-bectn 
estar en el adf 

i .^ t? . K 

Por el presente llamo y emplazo á los ausentes Juan Prie3| 
Mariano Cataníano el primero según dice ser uitural de Sia, 61 
da Marinduque Galapan de 45 años da edad, para que en el tétiúi 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la G* 
ceta oficial de Manila, se presenten en este Juzgado ó en sus (i 
celes á formular sus de cargos en la que aparecen como procdl 
en la causa núm, n o que contra los mismos y otros se les sip 
por robo encuadrilla apercibiéndoles que de no hacerlo dentro* 
término sefiaiado se le pararán los perjuicios que eu derecho hij 

lugar. 
Dado en Masbate á 4 de Marzo de 1896,—P. S. Josquin M.aBi 

yot.—Por mandado de su Sría., Narciso Guevaia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Manu 1 Gar: 
cuyas demás ciicustancias personales se ignoran para que en 1 
término de 30 dias contados desde la cublicación de esto edicto 1 
la Gaceta oficial de Manila, se preeenten en este Juzgado á íoru; 
lar sus descargos en la que aparece como procesado en la «4 
núm. 94 que se le sigue contra el mismo y otros £ por robo 
cu drilla, apercibiéndole que de no hacerlo dentro del térüí 
señalado se le parará que en derecho haya lugar. 

Dado en Masbate á 4 de Marzo de 1896. — P. 8. Joaquín B 
Bayot.—Por mandado de su Siía , Narciso Guevarra. 

Don Eduardo Galvan y López de i a instancia en propiedad e' 
partido judicial de Lipa. 
Por el presente cito, Ilí.mo y emplazo al procesado ausente Le0'] 

de Chaves, natural y vecino de Sto. Tomás casado labrador ^ 
hijo de 45 años de eded de estatura alta cuerpo robusto 
boca frente cara y orejas regulares pelo ce] is y ojos neg1* 
barba regular color triguenio y sin ninguna si ñas particular. 
que per el término de 30 dias contados desde la public ción c 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en esteJt 
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera para responde' 
los cargos que les resultan en la causa núm 252 por falsfic"1* 
apercibido de que en otro caso se le pararán los perjuicios q"5 ^ 
derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 10 de Marzo de 1896. Eduardo Galván.̂ '11 
mandado de su Sría., Juan Liabres. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado aUS<'J 
Antonio Mazonzong, indio soltero de 29 afios de edad, n*' , 
y vecino de esta Villa alguacil carce'ero que h v sido del 
de la misma del barang y núm. 219 hijo de Lúeas y de 
nuela Lamberá, cuyas señas generales no constan á fin 
por el término de 30 dias contados desde la publicación . 
este edicto en la Gaceta oficial se presente en este Ju^^ 
ó en la cárcel pública de este partido á responder de los cí'fr 
que le resultan en la causa núm. 471 contra el mism0 ^ 
infidelidad en la costodia de documentos, apercibido de qaí 
otro caso se procederá á lo que en justicia hubiere Iu'ar-,x 

Dado en Lipa á 7 de Marzo de 1896—Eduardo Ga¥a ' 
Por mandado de sn Sría., Vicente S. Villanueva. 
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